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Bogotá 29 de Julio de 2016
APORTES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA AL COMITÉ DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SU 16ª SESIÓN. 
La Defensoría del Pueblo desea expresar al Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad en su 16ª sesión del 15 de agosto al 02 de septiembre de 2016, algunas consideraciones para el análisis de la situación de derechos humanos de las personas con discapacidad en el país. 

En primer lugar, es importante señalar que en Colombia existe un importante marco normativo, así como con una Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social, a favor de los derechos de esta población. No obstante, persisten áreas de derechos humanos que se señalarán a continuación, cuya garantía aún se encuentra enmarcada en imaginarios y prácticas institucionales contrarias a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante la Convención), como es el caso del derecho de acceso a la justicia –igual reconocimiento ante la ley-, el derecho a vivir de manera independiente y la educación, entre otros.
La Defensoría del Pueblo reconoce los avances del Estado colombiano en la implementación de medidas acordes con los estándares internacionales consagrados en la Convención y reafirma el llamado hecho al Gobierno Nacional para ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención, a fin de alcanzar mayor protección desde el derecho internacional a los derechos humanos de las personas con discapacidad, particularmente, en los casos de vulneración de los mismos. 
De manera puntual, esta Entidad se permite señalar que en Colombia no se cuenta con una cifra exacta sobre el número total de personas con discapacidad. El último censo poblacional realizado en el año 2005 estimó que el 6.4% de la población colombiana tiene algún tipo de discapacidad, es decir cerca de 3 millones de personas. Por su parte, organizaciones de personas con discapacidad y la Honorable Corte Constitucional han señalado que más del 15% de la población colombiano puede tener alguna discapacidad, lo cual aumentaría la cifra a aproximadamente 7.2 millones de personas. 

Por lo anterior, la primera consideración de esta Entidad ante el Comité es que en el país, se hace necesario dar cumplimiento al contenido de los artículos 1 al 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, relativos, en particular, a contar con un sistema de recolección de información estadística relativa a la discapacidad que sea confiable. 
Si bien, el Ministerio de Salud y Protección Social coordina el Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad, el mismo es de carácter voluntaria, por lo cual sus cifras pueden ser bajas para la realidad de la población con discapacidad en Colombia. 

Resulta entonces necesario que el Estado colombiano fortalezca las fuentes de información sobre la discapacidad en el país, a través de diversas estrategias e instrumentos de recolección, entre los que se pueden encontrar encuestas de tipo social, económico y censal, y registros de índole administrativa. 

Como otro de los puntos importantes que puede abordar el Comité en esta oportunidad, la Defensoría desea señalar la relevancia de la participación efectiva de la población con discapacidad en el actual proceso de paz que se realiza con sede en la Habana, Cuba. 
Si bien algunas personas representantes de esta población han viajado hasta la sede de la mesa de diálogos, se hace necesario concretar la inclusión del enfoque diferencial en discapacidad en la formulación de cada uno de los acuerdos, particularmente, aquellos referidos a garantizar el acceso de las víctimas del conflicto armado a las medidas de rehabilitación integral y a las estrategias para la estabilización socioeconómica de esta población. Esta necesidad se asienta además, en la atención diferencial que deberá ofrecerse a las personas víctimas del conflicto con discapacidad mental, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Convención, sobre situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. 

Por su parte, una de las áreas de derechos que esta Entidad considera se han vulnerado y continúa negándose es el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley, conforme al artículo 12 de la Convención. La prevalencia en el país de un sistema sustitutivo de la voluntad, capacidad jurídica y de ejercicio de las personas con discapacidad es absolutamente contrario a la Convención y representa uno de los mayores atrasos normativos en la región latinoamericana. 
El actual esquema normativo centrado en el sistema de la interdicción judicial para las personas con discapacidad intelectual y psicosocial, niega su capacidad de goce y de ejercicio. 
Las disposiciones del Código Civil Colombiano que fueron modificadas por la Ley 1306 del año 2009 no dieron cumplimiento a los estándares establecidos por la Convención con respecto a la toma de decisiones con apoyos para esta población. Por el contrario, esta Ley dio paso a profundizar una clasificación de la población discriminatoria, que erróneamente homologa la interdicción judicial con una actuación judicial de restablecimiento de derechos. 

El Estado colombiano debe reformular su actual sistema normativo para garantizar el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la Ley, con fundamento en la presunción legal de la plena capacidad jurídica de esta población. 
En relación con el artículo 12 de la Convención, para la Defensoría del Pueblo es necesario que el Estado colombiano adopte medidas administrativas y formule instrumentos de política pública dirigidos a garantizar que las personas con discapacidad puedan vivir de manera independiente y que cuenten con todos los apoyos que sean necesarios para que logren materializar su propio proyecto de vida, con plena inclusión en sus comunidades. 
Uno de los derechos que debe garantizarse a la población con discapacidad en el país, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Convención (artículo 19 Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad), es el derecho a vivir en comunidad de las personas con discapacidad, el cual es un derecho exigible ante el Estado. 

En cuanto al artículo 24 de la Convención, para esta Entidad el derecho a la educación requiere que se adopten medidas estatales efectivas a favor de la población con discapacidad. En efecto, el derecho a la educación inclusiva y su goce efectivo ha tenido importantes progresos en el país, debido a que se ha reducido la oferta educativa que segregaba a la población con discapacidad y la confinaba a ambientes institucionales cerrados. 

No obstante, el Estado colombiano requiere hacer mayores esfuerzos de índole fiscal para asegurar oferta educativa inclusiva en todos los niveles, lo que implica estímulos no solo al acceso, sino a la permanencia en el sistema. Las fallas en la contratación de intérpretes y modelos lingüísticos en las instituciones educativas que atienden a personas con discapacidad auditiva condicionan de manera negativa las posibilidades de un estudiante con discapacidad de finalizar su ciclo de estudios de manera efectiva. 
Adicionalmente, se hace necesario adelantar procesos formativos dirigidos al cuerpo docente para que cuenten con los recursos técnicos necesarios para brindar el apoyo necesario a la población y adelantar los procesos de enseñanza con óptimas estrategias pedagógicas. 
En relación con la actual reforma legal sobre el derecho a la salud en Colombia, que mediante la Ley 1751 de 2015 lo consagró como un derecho fundamental, autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, en el país se han realizado progresos importantes para la inclusión de servicios especializados que requiere la población con discapacidad en el Plan de Beneficios y se han establecido, asimismo, los criterios técnicos de exclusión.

Sin embargo, siendo un tema estructural en el país, el desconocimiento de los principios fundantes del derecho a la salud, como la integralidad, continuidad y oportunidad continúan vulnerándose para la población colombiana en general, y con mayor repercusión en la población con discapacidad. Esta situación de cara al cumplimiento de lo consagrado en el artículo 25 de la Convención, debe ser superada por un plan de acción específico por parte del Estado colombiano. 
Por último, la Defensoría del Pueblo desea expresar que las personas con discapacidad continúan siendo parte del grupo de colombianas y colombianos en mayor condición de pobreza en el país. Por lo cual, el Estado debe avanzar en la garantía del nivel de vida adecuado y en la protección social de esta población. En efecto, la garantía de los derechos a la educación y al trabajo en igualdad de condiciones, permite que las personas con discapacidad alcancen mejores niveles de vida digna. 

Por tanto, dando cumplimiento a lo consagrado en el artículo 28 de la Convención, el Estado colombiano debe continuar garantizando que de manera completa e integral las personas con discapacidad gocen de manera efectiva su derecho a la seguridad social, a través de: protección de tipo económico, particularmente, al tratarse de población con discapacidad adulta mayor, y a través de subsidios o programas de auxilio al desempleo, entre otros. 
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